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        Seria del caso dar trámite a la anterior demanda, si no fuera 

porque se observan yerros no advertidos con anterioridad en lo que se 

refiere a la exigencia legal contenida en el inciso 4° del artículo 6° de la 

Ley 2213 de 2022, esto es, el envío simultáneo de la demanda a la parte 

pasiva, más cuando de los anexos adosados se echa de menos solicitud 

de medidas cautelares presentadas concomitantemente con la 

demanda. 

 

Frente a lo anterior, y no pudiéndose rechazar la demanda ante 

estos desaciertos, en razón de no haberse indicado el defecto en auto 

inadmisorio, pero tampoco tramitarse con esa omisión, a fin de ajustar 

la actuación al artículo 90 del Código General del Proceso, se debe 

inadmitir nuevamente; por lo que se resuelve:  

  

INADMITIR la demanda para que en término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane:  

 

Acredite el cumplimiento del inciso 4° del artículo 6° de la Ley 

2213 de 2022, esto es, el envío simultáneo de la demanda a la parte 

pasiva junto con la subsanación. 

 

Allegue el escrito subsanatorio mediante mensaje de datos al 

correo electrónico cmpl31bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del 

término señalado. 

NOTIFÍQUESE  
 
                            FIRMA ELECTRONICA 

CLAUDIA RODRÍGUEZ BELTRAN 
JUEZ 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 

 
La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 06 

del 09 DE FEBRERO DE 2023, fijado en la página web de la 

Rama Judicial con inserción de la providencia para consulta 

en el siguiente enlace. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-

municipal-de-bogota/85 

 
IVAN LEONARDO CHAWEZ LUNA 

Secretario 
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